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1. Disposici()nes generales

DISPONGO,

DECRETO 2682/1971, ,de 4de noviembre. sobre reor
ganización del Ministerio 'de Obras Públicas.

Articulo primero.-El Ministerio. de ,Obras Públic~.bajo la
superior dirección del titular· del Departamentor ,si~ perjuicio
de las facultades que le corresponden respecto .' a RENFE y a

El Decreto ciento sesenta/mil novecientossese;nta y ocho, de
uno de febrero, reorganizó el .Ministe.riQ de Obi'la,&. Públicas de
acuerdo con las exigencias que las cirpwiSt&ncias' entonces im
perantes imponían.

La experiencia que·18 citada estructuración h~ .,supünistrado
desde su vigencia y la imporlancia, 'Ycompleji~dd~ las fun:"
ciones· que el. Ministerio de .Obras Públicas .tiene.encxnnendadas
en el desarrollo económico y social dEll país~ obligan"l;\ intrOdu
cir una reforma en la mismatandentea una mejor distribución
funcional de las actlvidadesy a establecer con prudencia 'Yen
línea desuoesivos perfeccionamientos',el '-cuadro.org~nico acle
CUMO para el de1:;Jido desarrollo deaq~éllas; ,sin, 'que,Iaevolu"
ción se produzca de uná manera rfgidani ~q,ue pueda
enervar el dinamismo inherente a la'esencia del Depatt&mento
de que se ~rata.

En su virtud,. a propuesta del Ministro' de Obras Publicas ,y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su te\mión del
día ocho de octubre de mil novecientos setenta y uno,

los puertos en régimen de Estatuto de Autonomía con ar;eo?10
a. la vigente ll;l'Sislación. ~ndrá 1,a siguiente estructura orgamce.
de sus Servicios' Centrales e Instit1fCionales:

A) Administración centralizada.

L Subsec~taría,

lI. Secret~ríaGeneralTécnica.
IlI. DireCciól:l,J:reneral de Carreteras y Caminos Vecinales.
IV. Direcc~().IlGeneral(1e··Obras Hidráulicas.
v. Dir:ecc~ón:GEmeralde Pu«;'.rtos y Señales Marítimas.

VI. DirecClóJiCeneralde Transportes Terrestres.

Bl Organos consultivos y asesores,

Consejo de .Obras Públicas.
Asesoda Jurídica.
Asesoría· Económica.

C) EntidadeBEstatales Autónomas,

Artículo s~gundo;-Bajo la. presidencia del Ministro y para
-asistirle en ekdesarrollo de. las grandes directrices del Departa·
mento -existirá ',una Junta Cootdin.adora', de la que formarán
parte el SubslWret;afio, como VicepresideIlte.> los Directores ge
nerales y el Se<;retariogen'6:tal técnico.

Asimismo- éXi~~rá, en el DePl»'tamento: la Junta de Retribu·
ciones Y, Tasas que, con la competencia fijada en la Ley de
dieciséis de' d,ie1ernbre de mil no:vecientos.cincuenta Y ocho,
tendrá como Inisi{)n la distribuqión' da' 1()S .créditos globales. a
que se refíera'..el:artfculO-djQ~de:la.Ley treinta y. uno/mil nove
'Cientos sesen~y:ci:nco, decuatro:demay()-~ de acuerdo con las
normas deJa'~\1A3Y dfl RetribudOJ1es,deLtexto articulado de la
Ley de FuncionatíosCiviles de la Administración del Estado y

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

-n-I:=•••iiiiilimif.'



17758 5 noviem6're 1971 11. O. «el E.-Núm. 265

las contenidas en la Reglament2.ciórt:del. Decreto .. dos mil ocho
cientos veinti¡iéis/mil novecientos sesenta y cinco, de veintidós
de septiembre.

Artículo tercero.-Para la asistencia directa al. Mihistro habrá
un Gabinete Técnico.

Artículo cuarto.-La SubSecretaría, cuyo. titular. es el Jefe
Superior del Departamento, después del~i~i$tro,y ~j~rCCTá. la
competencia que le atribuye la Ley de Reglmen Jund1C~d~ la
Administración del Estado, quedará estructurada en lass;¡gmen
tes unidades .a.dministrativas:

Al Con nivel orgánico cieSubdirécción GeneraL

- Subdirección Generalde Gestión ECOl'lómica y Régimen
Interior.

B) Con nivel orgánico de Servicio:

- Inspección General.
- Servicio Central ..·de Recursos.

Artículo quinto.--La. SubdireccIóuG-eneraldeGesUón Eco
nómica y Régimen Interior tendrá a ,su Cl:trgola a5istencia~1
Subsecretario en la gestión de .las co!rtpeten~ias.InlJüsteriales
relativas a: Elaboración ,del. proyectod~pr~suP1J.,estosdel;De~
partamento; verificación y' tramíta,ción::de, los presypuestos .d(j
los Organismos: autónomos;créditos, .. q()l1,tJ.'li,tadón,financ:iadón
exterior, suministros y Junta'de,Compras,habilitación de.per~

Bonal, gastos y materlalesde losSerVicios:;cllcnta;sgenerales
del Departamento y de Mutua1idades;est~dio:yan<1,lisisde.lQs

gastos consuntivos del DepartamentoYSuB:()rg'anismps; pro~

gramación, construcción,. conservación. delos'e~ífici:osadminis
trativos y conservación de los .. ar~linldadús"y .1asfundones que
corresPondan en relación con la Junta: Coordinadora de Edifi
cios Administrativos; expropiaciones y.coordi:nación de actua,
ciones de otros órganos del Ministerio en esta materia; trami
tación, informe y propuesta dehismuta:cipries de dominio e
investigación, deslinde,' registro e inventario'd-ebienes, decechos
y contratos de arrendamiento;loS,Servk:iós rnec~njzados, . su
aplicación a la gestión departamental yel tratamIento de la
infonnación del Ministerio; en rélacióh'oper~tiva con la Vice~
secretaría General Técnica de ·l':stu~~()s.EC911ómicos y Tecnologia
a que se refiere el artículo doce~elpres~'l1t~DecretQ; asisten
cia al Subscretario en el ejercicio, de su competencia .en orden
al funcionamiento y coordiIiaciQn':,~enerald-é'los Servicio$'y
demás. que en ella delegue el SubsecretaIio.

Para el desempeño de :estasfilnci()nes:, la Subdirúcdón Gene
ral se estructura en las sigllientes unidades con nivel orgánico
de Servicio:

~ Servicio de Asuntos Económicos
-- Centro de Proceso de 'Datos,

Artículo sexto.-La Inspección Genert¡tl de ServiCios e!ercera
su función inspectora sobre la organización y funcionamiento
de todos los Servicios Y, Organismos de-pendümtes del Depar
tamento.

Artículo séptimO.-AlServicio Central de: Recursos corres
ponde la gestión y propues'l;a¡ deresoluci~n .de lús recursos
que se interpongan ante, cúalq,uier'aut()ridad. del DePf.l:rta~
mento, las declaraciones dele,sivldad. laS"~elaciones con el
Tribunal Supremo. en la matexia•. lar tr-amitación ·de· supJkato'
rios y el cumplimlento de sente~ncias, y]as reclamaciones de
indemnización y en qUeja.

Artículo octavo.-'-Con la misión de asistir directamente al
~ubsecretario en cuantos asuntos le encbrniendeexistLra un
Gabínete Técnico', dependiente del'IriisIllO. con nivelorgáhic-o
de Seccióa

Artículo. noveno.-Quedanadscrftas' a la Subsecretaría, y
Bin perjuicio de su dependencili fuheional de la Presidencia
ael GObierno y del Ministerio d& Hacienda. según los casos.
las siguientes unidades:

--Asesoría Jurldica.
- Asesoría Económica,
.... Intervención Delegada de 'la AdmInistración del Estado

y Oficina' de Contabilidad del Miriisterio de HaCienda.

Artículo diez.-La Secretaría GeneralT'ecn.ica;· con ,la coro..
petencia que a su titular atribuye la Ley dé.Ró?imen Jurídico
de la Adminístración del Estado,<se>est:r~ctur~l3nl,assigu.ien-,
tes unidades, con nivel orgánico . (:Ie S:¡.¡bdireccióu. General, . al
frente de cada. una de las .cuales,:habráun Vicesecretario.ge,.
neral técnioo: '

..... Vicesecretaría General Técnica' de Estudios Económicos
y Tecnología.

..... Vic:eseéretftrHi General TéCnica" de Estudios Adminislra
tiVt?S'. y Coordinación Administrativa.

Articuloonce:-,-La Vicesecretaria General Técnica de Es
tudios Ec()nó1t1icosY,'l'ecn()log~atenqrá a su cargo la coopera
ción. en el·aspecto·.. t~,(:n~co-econÓn:lÍco, en la. elaboración de los
planes y pr.ograIll~ <le actuación~delMínisterio, la elaboración
de.:estudigse. infor:me,<j .económicos,.la. programación y elabora
ción de ·las estadísticas,~etDeI'artamento,los estudios y pro,.
yectos defin:¡)¿nc~aci,ónylos infor~essobrelas ~~versiones.y rea
Iizacionesdel Ministerio,' así como la~valuaclOn económIca de
proyectos; elest\]-:di<.); compilaclóll Y proPuestas de normas e
instruc?i()l1es téc::nica;~r y e§tudiosS()l;lXe aplicación de la infor
matica a Jas obras pública;;;. en, relación operativa con la Subdi
rección General· 'de,gestión:, Ec:oI1ólllica y' Régimen Interior; y
respecto de las funcionés técnicas de .competencia del Departa
mento, la.raCióllaJizacipn de procedimientos y normalización ad
ministrativa.

De' laVic;esGcretarfa General. Técnica expresada dependerá
el Servicio .de, Plani~icación.y. Evaluación,

Articulodoce.~La'Vit.eseúetarfaGeneral Técnica dé Estu
dios Adm'Injstratlv6sy CóordinaciémAdrrünistrativa tendrá a su
cargo. la c:ooperaci6n,. en eLaspecto:í'Urídico-administrativo, en
la: elaboración ~e l()s:.p'1f:mes. y programas de actuación del Mi
nisterio, la 'preparaCión de ,los informes relativos a los asuntos
que hEtnde ~ometer~eal'Col1sejo1e Min~stIos o a l~s C:,~i

siones Deleg-agasOelGollierl}o, la .. elalJorac16n de las dISPOSlClO
Iles gener~le~. del,I>~partamentQ, 'lacoordinaeión administrativa
ddlús Stl:rvic!Ús, lapreparadón .. d13, compilaciones, refundiciones
y revisionésde tex,t~ legalesyreglamenk..rios, Ja. preparación
de las prpp',!ei3tasrelatiyasa losasuptos y expedtentes do los
Servicios <lelMinister~oyentida<:lesa.él vinculadas que hayan
de ser sometidas al Ciobierno. laJnformación al público y a los
órga:nos y, funcionario~del MÜ1isterio, el estudio y tramitación
de 'las peticiones e ínicil.ttivas, las· relacíonespúblicas. del Depar
tamento y respectade las funciones juridico-administrativas de
'COlllpeten~ia .del·· Departamento,la"'racionalización de procedi
mientos y norm'alízación .administrativa. Asimismo cuidará del
archivo aná.lisis,. c-rdenación Ydistrihución de la documenta
ción de' il1teres para el Departamento y de sus servicios de Bi-
blioteca, ... ' ..;. . " . .. .

De la -Vicesecretaría Gen\lral Técnica citada dependerá el
Servicio de Estudios ,y Disposiciones. Generales.

Artículo trece.e..,.-Los Gabinete~ Técníco -y de Relaciones Inter
nacionales, ostentando lln ~ivel orgál1ico de Sección, depende
rán directamente· del Secretario general técnico.

Articulo catorce.-LaDire~ciónGeneral de Carreteras y Ca
minos Vécinafes, con la competencia, que asu titular atribuye
la Ley deRé~iÍnen.Jur!dü::o.de la Administración del Eslado,
Sé cstrue-turaen las' siguientes 'llnidades:

Al Con.:nivel···.organicocle SUbdirección General:

- Subdir€H;ción General. de. P]~nifIcación.
- SU1:rdite~ciónGeneral de, NOrmas Técnicas y Prospecciones.
-. Subdirección GeneraldeProyect()s y Obras.
~ Subd.ire-cciÓnG.enera[ de <Conservación y Explotación.

13) Con niveLorgánico de Servicio:

- ServlCio de Contratación.
~ ServicIo de Concesiqnes.

Artículoqü.ince.~La- Subdirección General de Planificación
tehd'rá lami$ión>: dE3"elaborar,i'os iJ,lanes de actuación y pre
supuestos, 'cQutrolyajllstE3 de ~Clsmismos, preparar los progra
má$atlüale~deactllflción.reaUz.arlbs'estudios básicos sobre re
4es" urbanas, interurbanas. ydeautopistaB.

Artículo dieciséis>-ta ... SUQdirección .. General de Nonnas Téc
nicasyPtospeccioDestendrá. la misión de dirigir los estudios
técnicos:y'~c()nóJtliCosen, materia. dE} carreteras y de organiza
ción'y .. fUncionllu;Uentode 'los servicios, y coordinar la redacción
de nornlas t~cnicas,;y. estudi?S en que intervengan varias uni
dades, adl'ni.riistr{\tiva,s de la ))Í1~cción;·efectuarlos trabajos de
ge(¡tecniaY]Jrpspecciones~.inven,tarlodl;jya-eimientos y estudios
de.;¡nater~ales paraproyettos y'ooras' de carreteras; efectuar
estudios yapli¡;a:rensuca&J:!a-,técgica de Cálculo.mec~nizado
a la matetia,de carreteras enrel/clCÍón con la SubdIreccIón Ge
nera! de Gestión Económica y Régimen Interior.

Ai;ticuIo diecisiete,~LaSubdirección General. de Proyectos y
Obras ten<iráa su.cargoel.ex~meny·supervisión de los estudios
previos, anteproyectos y proye<:;toS' de .obras e instalaciones, la
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gestión 'de asistencia· técnica a; ]os servicios. el estudio y ela·
boraci6n de normas e instrucciones para. laledacción clepro
yectos de carreteras y el estudIo. -eoordinaei6ily control-del
desarrollo e incidencias de las obras a. cargo de la Dirección
General.

Artículo dieciocho.-La. Subdiré<:ción General de Conservs.w

ción y Explotación asumirá. la gestión de cuantos ~untO$ estén
relacionados con la conservación de carre~ y servicios com
plementarios, la organización y control _del -equipqy personal
de conservación, así como la señ.alizapi6n y ,&l~})r~o. inven
tario permanente de la red, planificación.y .Qrdenaoión de la
conservación, análisis deaccident$s.seguti~-__ vial. nonnas
de actuación en las zonas da influencia de; la carretera. or~

ganización de los servicios eje n:ieve~ e inforrpaqi6n sobre el
estado de -la red.

Artículo diecinueve.-El Gabinete Técnico, con nivel' orgá
nico de Sección, tendrá la misión de asistir directamente el
Director general en cuantos asuntos le encomiende y, en es~

pacial, le incumbirá el análisis y control ',d~réSUltados rela
cionados con la competencia de la Dirección' General.

Artículo veinte~-AI Servicio de Contratación se encomen~

darán las funciones' de gestión en lOs asuntoS relativos a la
contra.tación, adquisiciones; expropiaciones', y, 'gastos de todo
tipo, previamente aprobadas desde -el punto --de vista. técnico,
infonnes y tramitación de los asuntos de caráCter juridico
administrativo no específicamente atribuidos a otrQ órgano cie
la Dirección General. '

Artículo veintiuno.-Al Servicio de Concesiones se encomen
darán los estudios, informes, coordinación y control de con~

cesiones en régimen de gestión indirecta.

AI1tfculo veintidóS.-La Dirección General de Obras Hidráu~

licas asumirá las competencias que se 'determinan en los ar
tículos veintitrés al veintiocho y 1S,s demáS q\te se le atribu·
yen en la legislación vigente, salvando las; qUé sobre las ma
terias que se mencionan en dichósartículos; correspondan l-e~

galmente a otros Departament08"miniSteriales,
La citada Dirección General, cuyo 'titular tendrá las atri

buciones que le confiere la Ley de' Régimen Juridico de la Ad
ministración del Estado, se estructurará en las siguientes Uni~

dades: '

Al Con nivel orgánico de Subdirección General:

-:- Comisaría Central de Aguas y de Lucha :contra la Con-
taminación.

- Subdirección General de Estudios y Planificación,
- Subdirección General de Proyectos y Obras.

B} Con nivel orgánico de Servicio:

- Servicio Geológico de Obras Públicas.
- Servicio de Lucha contra la Contaminación y Tratamien~

to de Aguas.

Artículo veintitrés.-La Comisaría Central de Aguas y de
Lucha contra la Contaminación tendrá asa cargo la lucha
contra la contaminación de las. aguas publicaS-, continentales,
las concesiones y autorizaciones en 'materia de aprovechamien
tos hidráulicos: hidroeléctricos, riegos, abastetimi~tosy usos
industriales. de extracción'de áridos:r vertidos; y obras de con~
servaci6n de cauces, as! como' su in$pección y -vigilancia. Asi
mismo. la previsión de avenidas,y lOs aforo,s, censos, registros,
catálogo e inventario de concesiones, régimenluridico -de las
comunidades de regantesy. en general. la policía de los cau-
ces públicos. .

Además se le encomienda la coordinación de las demás Sub
direcciones y Servicios del Centro Directivo.

Artículoveinticuatro._La Subdirección General de Estudios
y Planificación tendrá a su cargo ,los estudios ,sobre viabilidad
técnica y económica, 'asignaci6n de recursos ,hidrá;ulicos, pla
nificación y programación en materia de 9bras ,'hidráulicas,
desarrollo eoonómico de_los programas. tecno}ogiade' estructu~
ras hidráulicas y normalización yracionaliz~iónde proye<::tos.

Artículo veinticinco.-La Subdirección General de Proyectos
y Obras tendrá a su cargo el examen y la SUpervisión de los
proyectos de obras e instalaciones en materia hidráulica, el
control téclli-co del desarrollo de las obras a cargo 'de la Direc
ción General y la coordinación dé las obras hídráulicas reali
zadas por los Organismos Autónomos del Minlste-rio de Obras
Públicas con competencia sobre obras y recursos hidráulicos.

Artículo ve-intiséis.-Al Gabinete Técnico. con nivel orgAni
co de Sección. incumbirá la asistencia directa al Director ge-
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neral, en C\l&nWs asuntos le encomiende y,en especial, el
análisis Yeontrol de resultados relacionados, con la competen~

cia, de la Dtreceión , General.

Artículo veintisi-ete.-Al Se"icio Geológico se le encomenda
rán los estudios ytmbajos geoló~cos e hidrogeológ1cos, asi
como los, sondeos e inyecciones relacionados con las obras a
cargo del Departamento.

Artículo veintiocho.-Al Servicio de Lucha contra la Canta·
mina-ción f Tratamiento de Aguas se' encomendarán los estu
dios, proyección y direcctQn deJas obras y actividades a reali
zar por - el Ministerio, correspondientes a la lucha contra la
contaminación de las _aguas, y a los tratamientos de aguas
blancas y residuales.

Artículo veintinueve.-"-La Dirección General ,de Puertos y
Señales Marítimas. con la competencia que a su titular atri
buye la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Es-
tado, se estructura en las siguientes Unidades con nivel or
gánico de Subdirección General:

A) Subdirección General de Puertos.
Bl Subdinlcdón General de Costas y Señales Marítimas.

Artículo treinta.-L$ Subdirección General de Puertos ten-
drá. a su cargo ,las :tuncio:nes de estudio y gestión de la pla
nifIcación y desaxrolloportuario; técnicas de explotación; pro
yectos y ri~~, asicomo su contrataoión, y, asuntos generales del
Centro Dit'éctivo.

De dicha- Subdirección General dependerá el Servicio de
Planificación y Obras.

Artículo treinta y uno.-La Subdirección General de Costas
y Seiiales~antimas asumirá las funciones de seí\alizaci6n
marítima, plahificacióD,oI'den'ación. régimen de gestión y uti
lización, estudios y obras de ingeniería, defensa. saneamien
tos y aprovechamientos; inspección y vigilancia de obras y
servicios; yaotuar-á en las demás funciones que en materia de
deslindes, concesiones. etc.• atribuye al Departamento la le
gislación de Costas.

De dicha ,SuPdirecclón General dependerá el Servicio de Or
denación y-Explotaclón.

Artículo treinta. y dos,-:-Existirá un Gabinete Técnico, como
órgano de asistencia especial del Director general, en cuantos
asuntos éste le encomiende y con nivel orgánico de Sección.

Artículo treinta y tres.-La Dirección General de Transpor
tes Terrestres. con las fUnciones que a su titular atribuye la
Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado. se
estructura en las siguientes Unidades:

Al Con nivel orgánico de Subdirección -General.

- Subdirooción General de Transportes Terrestres.

B> Con nivel orgánico de Servicio:

- Servicio de Planificación y Contratación.
- Servicio de Concesiones.

Artículo treinta y cuatro.-La. Subdirección General de Trans·
portes Terrestres. como 8egunda, Jefatura de la Dirección Ge
neral, tendré las facultades y atribuciones concedidas por el
Decreto doscientos och-enta y cinco/mil novecientos sesenta. de
veinticinco de febrero, y ,demás disposictones vigentes, y las
que en su titular deJégUe el' Director general.

Articulo treinta y cinco.-EXiStirá un Gabinete Técnico, como
órgano de asistencia especial del J'lirector general, en cuantos
asuntos éste 1$ encomiende y con nivel orgánico de Sección.

Articulo treinta y seis.--Al Servicio de Planificación y Con
tratación se en.comendará el examen y supervisión de antepro
yectos y proyectos de ObIlLS, la coordinación y control del des
arrollo- técnico,;OO lOs JIlismos, así como el examen, supervisión
Y. en 5;U caso; elaboración de, proyectos de servicios e instala
ciones de ,:tra.11$porte' por carretera. Igualmente tendrá a su
cargo fa. gestión, estudio y propuesta de resolución de los asun
tos relativos, a la contratación y gastos de competencia de la
Dirección General.

Artículo treinta y siete.-Al Servicio de Concesiones se en
comendará el estudio y propuesta de resolución de los expe
dientes relativos a concesiones del servicio de transportes, bien
sean mecánicos, por carretera, bien por otros medios, así como
de Etl3taciones de autobuses Y. en general, de cuantas autoriza
ciones administrativas hagan referencia a dichas concesiones
de la competencia especifica 'de ]a Dirección Géneral. Igual
mente tertdrá a su cargo todo lo referente a Agencias de Trans
porte y Despachos de Ferrocarriles.
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Articulo treinta y ocho,-EI Consejo de Obras Públicas, como
órgano consultivo de mayor rango de entre los dependientes
del Ministerio de Obras Públicas, tendrá las. fundones y com
posición que se determinan en el Decreto noventa y nueve/mil
novecientos sesenta y ocho. de dieciocho de enero.

Artículo treinta y nueve>~Estarán adscritos al Ministerio de
Obras Públicas los siguientes Organismos: AutÓnomos:

- Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas.
- Consejo Superior de Transportes Terrestres.
-- Patronatos de Casas para FunCionarios., Técnicos y Em-

pleados.
- Parque de Maquinaria.
;...... Servicio de Publicaciones.
-- Juntas Administrativas de Obras Públicas de Las Pa.lmHS

y Santa Cruz de Tenérife.
~ Canal de Isabel n.
-- Canal Imperial de Aragón.
~ Consejo de Administración de Canallzacíón del Manza

nares.
r- Mancomunidad de los Canales de. Taibílla.
¡- Confederaciones Hidrogr~ncas del Duero, Ebro, Sur de

España, Guadalquivir. Guadiana, Júcar, Pirineo Oriental.
Segura, Tajo y del Norterlenspaña.

r- Comisión Administrativa de Grupos de Puertos.
-. Juntas de los PUértos de AIgéCiras. Alicahte, AlmHía.

Avilés; Barcelona, Bilbao; Cádiz.Cartagena, Castenón,
Ceuta, La Coruña. El FerroldeICaudHld, 'Gijqu. La Luz
y Las Palmas, Málaga, MeliHa;, Palma ,'de Manorca, Pa
sajes. Pontevedra, Puerto de S:antaMaría, San Esteban
de pravia. Santa Cruz de 'Tenerife, Santander, Sevilla,
Tarragona. Valencia, Vigo v Villa:garcía de AroGa.

'- Comisión Administrativa, del Canal Sevilla-Bonanza.
r- Ferrocarriles de Vía Estrecha {FEVEL

DlSPOsrCION FINAL

Quedan derogadas las disposidones org~üicas reguladoras
del Departamento en cuanto so .opongan al presente' Declcto
y facultado el Ministerio para el desarrollo del mismo con ob
servancia del artículo ciento treinta de la Ley de Procüdimien·
10 Adminístrativo. en su apartado. segundo.

La regulación del presente Decreto· para la que no sea ne
cesario tal rango podrá ser alterada en lo sucésivo medi::mte
Orden ministerial.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Ohras 1'0bliCJ,s,

GONZALO FERNANDEZ DE LA r-.1OnA y MON

MINISTERIO DE TRABAJO

cuela de Formación Profesional mércantil legalmente recona·
oida, el tiempo de duración se reducirá a la m1tad del qUe les
correspondiera conforme a los límites fijados anteriormente,
eh ratón de su edad, pasando una vez cumplido aquél a la
categoría de Ayudante ...

En la página. 13301, columna primera, Iínea29, donde dice:
~p) Mozo:·_··E-s el que efectúa el transporte de las mercancias
dentro o fUera del establecimiento; hace los paquetes corrien
tes que no precisan enfardado o embaJado y los reparte. o
realiza cualesquieraotro:s trabaios que exijan predominante
mente esfuerzo muscular". debe decir: ..pl Mozo.-Es el que
efectúa el transporte de- las mercancías dentro O fuera del
establ~cimiento, hace los paquetés?orrientes que no precisan
enfardado o embalado y los reparte. o realiza cualesquiera
otros trabajos que exijan predominantemente esfuerzo mus
cular, pudiendo encomendársele ¡ambién trabajos de limpieza
del estabiecimiento.~

En la página 13302, columna segunda, línea 49, donde dice:
"Jefe de Sección Mercantil - 6.350», debe decir: ..Jefe de Sec
ción Mercantil- 6,700»~ en las lineas 50 y 51, donde dice: «En~

cargado de establecimiento, vendedor.coníprador, subastador-
0250». debe decir: ..Encargado de establecímiento, vendedor,
comprad01', subastfldor - 6;650, ... Y en la linea 52, donde dice:
..Intérprete - 5,400", debe decir: "IntÉ\rprete - 6,250."

En la página ¡3303" columna ¡Jrimera. linea. 24, donde dice:
MEscaparatista "-" 6.000", debe decir: *Escaparatista - 7.200».

En la niisma página y columna, El continuación de In lí
nea 33, donde dice: ..Profesional de oficio de segunda - 4.550".
debe incluirse: ..Profesional de oficio de tercera o Ayudante
4.400""_

En la Púgina 13307. columna:?rimera, línea 55, donde dicú:
«Articulo 85. Gratificación especial a los Especialistas", debe
decir: ~Articulo 85. Gratificación ~special a los Escaparatisias_"

En la misma página, segunda colurrma. a continuación de
la. [inea 31 se inc-lujrá lo siguiente: ..Disposiciones Finales.
Primera: A la entrada en vigor de .la presente Ordenanza que
dará expresamente derogada la Reglamentación Nacional de
Trabajo del Comercio, aprohada por Orden de 10 de febrero
de 1918 y disposiCiones complementarias que la interpretan o
aclanm,-Segunda: Los·Convenios Colectivos en vigor subsisti
rán en&us- propios términos d\lrante d plazo de su duradón,
salvo que (1-sta.blezcan condiciones inferiores a las mínimas de
csta Ordenanvt en mnteria rle inrnada de trabajo. "acucian,,:=;
o salarios en cómpüto anual, ¡·especto de cuyas cuestiones se
estará a lo dL,puesfo en la presenf:e Ordenanza ...

MINISTERIO DE COMERCIO
O!?DEN de 4 de noviembre de 1971 sobre fiíación
del derecho regulador pura la importación de pr:)"
duetos soin.etidos a este régimen.

llustrisiino seüor:

De ;:;onformidad con el apartado segundo dol artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Esto Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pr¡ll1cro.~La cualitia del den\cho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Balearés de los productos que
S(l indican SOll los que a continuación se detallan para los
mi$mos:

CORRECCION de errores y omisiones de la Or-cien
de 24 de julio de 1971 por la qlW seaprtleblt fa
Ordenanza de Trabajo para el Comercio.

Advertidos errores y omisiones en el texto remitido P&ü'u su
publicación de la Ordenanza de Trabajo del Comercio, apro
bada por Orden de 24 de julio::le 1971ypublic;;ada en el ~Bo

latín Oficial del Estado". número 194, d';?!} 14 de agosto de 1971,
6e transcriben a continuación las oportunas rectificaciones.

. En la página 13299, segunda. '3olumna, línea primera, donde
dice: ..kJ ~cargado de establecimiento.-Es él qué está al fren~
te de un pequefto establecimiento bajo' la directa dependfmcia
d.e la Empresa,teniendo a su cargo verificarlas COmpras, re
tirar los pedidos. efectuar ingresos. etc.", debe decir: ..kl En
cargado de establecimiento.-Es~1 que estáEtI frente de un
peque.ño establecimiento, cuyo J.ümero de empléados no sea
sup.enor a tres, bajo la directa dependenda. de la Empresa.
temendo a su cargo verificar las compras, retirar los pedidos.
efectuar los ingresos, etc."

En la página 13300, primera. columna, línea. 10, donde dice:
.Para los Aprendices en posesiÓn de título o .. diploma expedido
por Escuela de Formación Profesi.Tllal mercantil legalmente re.
conocida, el tiempo de duración 'ieráel que e-n cada caso acuer.
de la Delegación de· Trabajo respecÚva... debedecir: ..Para los
Aprendices en posesión de titulo o diploma expedido por Es~

Producto

Pescado congelado. excepto
lenguado

Lenguado congelado
Cefalópodos congelados. ex

cepto calamares· ,.. ,....
Calamares congelados " ..
Garbanzos ..
Alubias ." ,""" ' ,
Lentejas 0 "" ,'

Maíz
Sorgo
Mijo .'.'.
Alpiste "","." ,,, .

P. Arancelaria

Ex, 03.01 e
Ex. 03.01 e

Ex. 03.03 E-5
Ex. 03.03 B-5

07.05 B-l
07.05 B~2

07.05 B~3

10.05 B
10.07 B-2

Ex. 10.07 C
10.07 A

Pesetas
Tm. neta

10.050
10

10
3.000

10
10
10

1.668
1.226

747
10


